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Art. 29 - Los fondos, cr éditos y recursos 
que le fija ~a ley de presupueslo, Jos bienes 
muebles e mmuebles y e l personal del or
ganismo precitado, pasar án a integrar el 
Item 1 (Ministe rio, Subsecretaría y Depen
dencias) del Anexo 22, Ministerio de Asun
tos Técnicos. 

Art. 39 - El ajuste presupuestario que 
requiera la ejecución de este decreto será 
realizado oportunamente por el Minisrerio de 
Asuntos Técnicos, con intervención -del Mi
nisterio de Hacienda. 

Art. 49 - Las Direcciones generales del 
Servicio Meteorológico nacional y del Servi
cio Geográfico nacional pasarán a integrar. 
eu lo sucesivo, la Dirección nacional de 
investigaciones cientificas y técnicas . 

Arl. 59 - El presente decreto será refren
dado por los senares Ministros Secreta1ios de 
Estado en los Departamentos de Asun tos 
Técnicos y de Hacienda. 

Art. 6t;l - Comuníquese, etc. - Perón. _ 
Mende. - BonannL 

D. 	 11.034, 18 junio 1953 (Ed.). - Modifica el 
Plan de estudlos de la Escu ela Normal Vicen
te L6pez y Planes (B. O . 3/Vm/53). 

Art. l ' - A partir del CUl-so lectivo de 
1953, el Profesorado de economía domesti 
ca óe la escuela nonnal núm. 6 de maes
tres "Vicente López y Planes" de la Capital
federal. se r egirá per el siguiente P lan de 
estudios: 

Primer año 
Horas 

seman ales 
Estudios económicos y sociales ar 

gentinos. La Independencia eco
nómica y la Justicia socia l . .... 2 


Pedagogía y Didáctica general .. 2 

Flsica y Química aplicadas ..... , 4 

FiSiología e Higiene genera l .. .. . 2 

Higiene de la alimentación y cocina 5 

Corte y confección . ..... ......... 4 

Dibujo aplicado ......... ... . .. . ... 2 

Zurcido y remiendo .............. . 2 

Lavado y planchado ......... . .... 2 


25 

S egundo año 

Organización pallUca argentina. 
La Soberanía polltica ......... .. 2 


H igiene de la alimentación y cocina 4 

Corte y confección ............... 5 

Dibujo aplicado ... . ... ... .... . ... 2 

Puericultura . ..... . ............... 4 

Primeros auxilios y cuidado de en~ 


fenn.os .......................... 2 

Trabajo manual .................. 2 

Didáctica especial y práctica de la 


enseñ anza .. . . .. . .... ...... . ..... 4 


25 

Art. 2'1 - El Plan de estudios establecido 

en el artículo anterior se aplicará irltegra 
mente a partir del curso lectivo de 195:1. 

Art. 39 - Los profesores titulares cuyas
situaciones de. revista queden afectadas por 
el presente decreto, serán reajustados de 
acuerdo con su especialidad. 

Art. 4'1 - El presente decreto será refren
dado por el señor ministro secretario de 
Estado en el Departamento de educación, 

Art. Sil' - Comuníquese, etc. - P erón. _ 
Méndez San Martill. 

D. 	 11.035, 18 junio 1953 (Ed.) . _ Modifica los 
Planes d e estudios de las Escuelas Norm.."lles 
Sara C. de Eccleston y M.ary O'Graham (D. O. 
3/VID/53). 

Art. l \"' - A partir del curso lectivo de 
1953 las Escuelas de profesorado de j ardín 
de infantes "Sara C. de Eccleston" de la 
Capital federal y de la Escuela normal de 
maestras nu.m. 1 "Mary O'Graham·· de la 
Ciudad Eva Perón (Buenos Aires) se r egi
r án por el siguiente Plan de estudios: 

Primer año 

Horas 
semanales 

Estudios económicos y sociGles ar
gent inos. La Independencia eco
nómica y la Justicia socia l . . .... 2 


Pedagogía y Didáctica gen-er al ... 3 

PsiCOlogía jnf~tí1 gener al y de ru

nos excepcionales . .. .... .. .... . 3 

Higiene. Dietética infantil y Pue

ricultura ........................ 2 

Literaturo infantil ......... . .... .. 3 

T rabajo manual especial. con su 


didáctica ,....................... 4 

Dibujo especialmente adaptado a 


las necesidades del J ardín de in· 
fantes . ........................ .. 4 


Musica y can to con su didáctica . . 2 

Obserwción y prácticas de ensayo 3 

Educac!ón. física con su didáctica 


y practica .. .. . , . .. ,. ... ...... .. 2 
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Segundo año 

Organización política argentina. La 

Soberanía política ............. . 2 


Pedagogía (Didáctica especial de la 

enseñanza en los Jardines de in 
fantes) .... . ........... ' .. . . 3 


Didác tica asistencia l y d-e escuelas 

d iferenciales ............. ... , .. . 2 


Psicología infantil general y de ni 
ños excepcionales .... . 3 


Literatura infantil , ... . .......... . 3 

Trabajo manual especial, con su di 


dáctica y clases de práctica . . ... 4 


Di~~gúg~n .s~..~i~.~~~~~. ~. ~~~~~~ .~~ 4 

Música y canto, con su didáctica v 


clases de practic.a .......... , ..". 2 

Práctica de la enseñanza . . .... , .. . 4 

Educación física. con su didáctica v 


clase de práctica ... ... .... .. ... ". 2 
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Art. 29 - El Plan de estudios estableci. 
do en el ar tículo anterior se aplicará ínte
g ramente a partir del curso l-ectivo de 1953. 

Art. 39 - Los profesor es titu lares cuyas 
situaciones de r evisto qu eden a fe ctadas por 
el presente decreto, serán reajustados de 
acuel·do con su especialidad. 

Art. 49 - El pr esente decreto será re
frendado por e l señor ministro secretario 
de Estado en el Departamento de Educación. 

~:\rt. 59 - Comuníquese, etc. - P er ón. _ 
Mendez San Martrn. 


